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ZUIZ> VISTOS AVOTO 
conocimiento de la demanda 
que antecede, en virtud del Art. 
171 del Código Orgánico de la 
Función Judicial y literal c) de 

to operativo y administrativo de 
Jueces Adjuntos Temporales dic- 
tados mediante Resolución del 
C sej dela Judi de fe: 

veinte de julio de dos mil diez y 
publicada en el Registro Ofitlal 
N* 264 de fecha veinticinco de 
agosto de dos mil diez; en mi cati- 
dad de Juez de esta Judicatura 
y atenta el acta de afirmar bajo 
Juramento el desconocimiento de 
domicilio de ta parte demandada 
por el actor en este incidente de 
rebaja de pesnión alimenticia. 
Por cumplidos los requisitos 
establecidos en el Art. 67 del 
Código Ad/etivo Civil, la deman- 
da que antecede, es clara, precisa 
y reúne los requisitos exigidos 
por la Ley; en consecuencia, se 
admite a trámite previsto en el 

Artt Inn. 35 de la reforma al Título 
V Libro 1! del Código de la Niñez 
y Adolescencia. Por afirmar el 
solicitante, bajo juramento que 
desconoce el domicilio actual 
de la señora NELLY MARLENE 
YUNGAN CHINLLI, madre de la 
niña de nombres MARÍA BELÉN 
OTAVALO YUNGAN, de lo que 
se levantó el acta respectiva, 
cítese a la señora MARÍA BELÉN 
YUNGAN CHINLLI, mediante 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación del 
país, de conformidad con el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, Agréguese la documenta- 
ción adjunta y téngase en cuen- 
ta la designación del defensor y 

casillero judicial del peticionarlo. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
F) DR. ROBERTO OTAVALO 
CASTRO, JUEZ ADJUNTO 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA. Quito, viernes 
7 de diciembre de marzo 2012, 
las 11h59, VISTOS ó ' 
proceso, el escrito que antecede, 
se dispone: PRIMERO: Por error . 
involuntario se hace constar en 
auto anterior que se debe cltar 
a la señora María Belén Yungan 
Chinili cuando lo correcto es citar 
a la señora NELLY MARLENE 
YUNGAN CHINLLI. SEGUNDO: 
Por lo expuesto, se aclara y rec- 
tifica que, se proceda a citarle 
a la señora NELLY MARLENE 
YUNGAN CHINLLI con el auto 
de calificación a la demanda de 
incidente de rebaja de pensión 

DEL CANTON QUITO.- Quito, 11 
de mayo del 2009, las 11h08.- 
VISTOS: En virtud del sorteo que 
antecede, avoco conocimiento de 
la nte causa Dr. Juan Carlos 
Huilca Cobos en mi calidad de 
Juez Suplente de este Juzgado 
«Por cuanto la demanda que 
nteced lara, precisa y reúl 

los requisitos de ley, por to que 
se le acepta al trámite, cítese con 
la copla de la demanda y provi- 
dencia recaída, al señor HUGO 
BAUTISTA ESPINOZA por inter- 
medio de la oficina de Citaciones 
de la Función Judicial, previnién- 
dole de la obligación que tlene 
de señalar domicilio judicial para 
sus posterlores notificaciones y 
conteste de conformidad con lo 
que disponen los ARTS el Art.102 
de! Código de Procedimiento 
Civil y 273 del Código de Niñez 
Agréguese los documentos 
adjuntos.-Téngase en cuenta el 
domicilio judicial señalado por la 
actora.-Notiflquese..- JUZGADO 
SEGUNDO ADJUNTO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO. Quito, jueves 
15 de noviembre del 2012, a las 
10h14" .Por haber declarado bájo 
juramento la señora MERCEDES 
VICTORIA RODRIGUEZ PAZ, 
con cédula de cludadania 
N*172108954-6, y papeleta de 
votación N*284-0051 que des- 
conoce la individualidad o resi- 
dencia del padre de la menor 
GIULIANA ANAHI BAUTISTA 
RODRIGUEZ, se dispone CITAR 
por la prensa al señor HUGO 

=rJ TOUIO Pur Tuy 
actores y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Clvil, 
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conferida al Ab. Juan Chosec 
Mujica.- Notifíquese.- OTRA 

cítese al demandado señor 
CESAR ANTONIO a 

* AGUILAR por sus propios y per- 
sonafes derechos y en calidad 
de Representante Legal de la 
Compañía PLANCIEN S.A, por ta 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 
Ciudad de Quito. Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 

lado y agréguese los documentos 
que se acompaña.- Notifíquese.- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previéndole de 
la obligación que tiene de fijar 
domicilio judicial dentro de esta 
jurisdicción y perímetro urbano. 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Existe firma y sello. 
A.P./55102/k.m. 
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DE LO CIVIL DE PECHINCHA, 
RdE 

CITACION JUDICIAL A 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
HEREDEROS DE LA FALLECIDA 
FAUSTA DEL CASTILLO 
PAZMIÑO 
EXTRACTO 
ACTOR: MANUEL DE JESUS 
BARROS PAZMIÑO. 
DEMANDADO: RENE IVAN 
JARAMILLO SARAGOCIN; Y, - 

BAUTISTA ESPINOSA, mediante PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
tres publicaciones que se harán HEREDEROS DE LA FALLECIDA 

enfechas distintas, porunodelos  FAUSTA DEL CASTILLO 
diarlos de mayor circulación de PAZMIÑO 
la Provincia a fin de que conteste JUICIO NRO. 177-2012-P.Z- 
de conformidad con | di ). PRESCRIPCION   

nen los Arts. 102 del Código de 
Procedimiento Civil, innumerado 
34 inciso final del Código de la 
Niñez y Adolescencia y señale 
domicilio judicia! para recibir sus 

prevenciones de Ley. Si conta- 
dos veinte días a partir del día 
siguiente de la fecha de la última 
publicación ho comparecíiere, se 
seguirá con la causa en su rebel- 
día.-Notifiquese. 
Particular que cito para los fines 

de ley 
Atentamente, 
DRA. ALBA PALAGUACHI L. 
SECRETARIA JUDICIAL 
Hay firma y sefio 
AC/89302/t 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: —CASILLERO 
JUDICIAL No. 122- DR. JUAN 
CHOSEC MUJICA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Machachi, a 29 de mayo del 2012; 
a las 15h20.- VISTOS: Avoco 
conocimiento en m) calidad de 
Juez Décimo Quinto de lo Civil de 
Pichincha legalmente posesiora- 
do. La demanda que antecede 
presentada por el señor Manuel 
de Jesús Barros Pazmiño, sobre 
Prescripción Extraordinaria 
Adgquisitiva de Dominio, por 
clara y completa, reúne con los 

de mayor 
que se editan en la ciudad de 
Quito por cuanto en esta ciudad 

QUILCA VIRACOCHA y ELENA 
GUERRERO CASTAÑEDA 
DEMANDADO: FABIOLA 

Lo que pongo en 
para tos fines de Ley. 
DR. MARIO ENRIQUE YÁNEZ 

UI IR tr 
delCódigodeP. aid 

inscríbase el libelo de demanda 

  

PROVIDENCIA.- JUZGADO  noexisteperiódicodecirculación MARGARITA PAZMIÑO NAVAS, — URBANO en el Registro de la Propiedad 

regular, conforme lo aelArt EFREN ALBERTO PAZMIÑO del Cantón Quito.- Agréguese al 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DUI 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE PRÓRROGA DE PLAZO DE 
DURACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE TECNOLOGIA 
INVERSIONES ECUADOR TECNIE 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que TECNOLOGIA 
INVERSIONES ECUADOR TECNIE CIA. 
LTDA., con domicilio principal en la ciudad 

de Quito, prorrogó su plazo de dura- 

ción y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

20 de diciembre de 2012. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.W.DJCPTE.Q.13.000001 de 2 de 

En virtud de la escritura pública menciona- 
da, la compañía reforma el artículo tercero 

del Estatuto Social, referente al plazo de 

duración de la compañía, de la siguiente 

“ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El 
plazo de duración de esta compañía es 

de cincuenta años, a partir de su original 

inscripción en el Registro Mercantil”. 

Quito, 2 de enero de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑÍA DINSISTEMAS C. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12. 6829 de 28 
DIC. 2012, aprobó la escritura pública de disolución voluntaria y antici- 
pada de la compañía DINSISTEMAS C. LTDA., otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de diciembre de 2011, 

a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición pre- 
visto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a su 
inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 

dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 

fíías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentro del término de dos días siguientes juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposi- 
ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 
rece el señor Jaime José Acosta Espinosa, en su calidad de Gerente 
General. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. La junta 
general de 14 de diciembre de 2011, resolvió nombrar Liquidadora a 
la señora Sandra Patricia Delgado Valencia, quien para los efectos del 
artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores de la 

empresa para que en el término de veinte días contados a partir de la 
última publicación de este Extracto, presenten los documentos que acre- 
diten su derecho en la dirección domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 28 DIC. 2012 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

COMPAÑÍAS 
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